
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 109 

 

RECOLETA, 06  JUNIO DE 2023 

 

 

            El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

Memorándum N°162 de fecha 26 de mayo de 2023 del Director (S) de la Dirección Jurídica don Jesús 

Sarmiento Droguett, Memorándum N°172 de fecha 05 de junio de 2023 de la Directora Jurídica Sra. 

Catherine Soto Gajardo y el análisis correspondiente acordó: 

 

“APROBAR ENTREGAR EN COMODATO A LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 

INFANTILES (JUNJI) EL ESPACIO DONDE ACTUALMENTE FUNCIONA EL JARDIN 

INFANTIL “ESTRELLITAS MAGICAS”, AL INTERIOR DE LA ESCUELA MARCELA PAZ, 

UBICADO EN CALLE DIEGO SILVA N° 1105.-, CUYO DOMINIO SE ENCUENTRA 

REGISTRADO A FOJAS 23.398, N° 22.274 DEL AÑO 1998 DEL CONSERVADOR DE BIENES 

RAICES DE SANTIAGO. 

 

EL PLAZO DEL COMODATO ES DE 5 AÑOS CONTADOS DESDE LA COMPLETA 

TRAMITACIÓN DEL DECRETO EXENTO QUE APRUEBE EL COMODATO” 

 

              LA DIRECCION JURIDICA DEBERA REDACTAR EL CONTATO RESPECTIVO 

INCORPORANDO EN SU TEXTO LAS CLAUSULAS NECESARIAS QUE CAUTELEN EL 

PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 

 
➢ Alcalde 
o Don Daniel Jadue Jadue 

 
➢ Concejales: 

o Don Fares Jadue Leiva 
 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 

o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Joceline Parra Delgadillo 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

   

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Jurídico, Secretaría Municipal. 
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